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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

6 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2018 00104 00 

Demandante(s) MARIA CAROLINA ARISTIZABAL GALLEGO 

Demandado(s) GUSTAVO ADOLFO BLAIR LLORENS 

Asunto NO CORRIGE DESPACHO COMISORIO 

REQUIERE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1601 

 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora 

(Doc. 04 Carpeta C002 Ejecucion) ha de indicarle el Despacho, que no es 

procedente, toda vez que el despacho comisorio N° 977V del 11 de mayo 

de 2022, se expidió de acuerdo al acta de reparto N° 833 (Doc. 039 carpeta 

C001Principal – Carpeta 01Primera Instancia), la cual indica que el 

Despacho comisorio N° 798V le correspondió al Juzgado 30 Civil Municipal 

de Medellín. 

 

No obstante, lo anterior, se requiere a la memorialista para que allegue 

constancia que señale que la diligencia de secuestro de los inmuebles 

objeto de cautela se inició en el Juzgado 31 Civil Municipal de Medellín para 

conocimiento exclusivo de Despachos comisorios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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